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NOTA Nº 36 

LA RIOJA, 17 DE OCTUBRE 2024. 

 
Estimados Equipos Directivos de Jardines Maternales y de Infantes 

Estatales, Privados, Municipales y Profesores de Música  

 

                                                                                     En mi carácter de supervisora de 

Educación Artística Música Zona I-Capital,  tengo el agrado de dirigirme a Ustedes a los 

efectos de convocar a los profesores de Educación Artística Música a una reunión de 

carácter obligatorio  para el día lunes 21 de octubre de  9:00 a 12:00 hrs. En el SUM  de la 

escuela Centro Polivalente de Arte “Estanislao Guzmán Loza”  cito en calle Puerto 

Argentino, Barrio Hospital.  

Agenda de trabajo: 

 Presentación formal. 

 Organización del  acto central del día de la música. 

 Aspectos pedagógicos de finalización de año.  

 

                                                                          Para la misma se puede acudir con 

equipo de mate. 

Sin otro particular aprovecho la 

oportunidad para saludar a ustedes muy atentamente. 

 

        

                                                                                                                                        Prof. María Celeste Vergara 

                                                                                                                                     Supervisora de Educación Artística Música 

                                                                                                                              Zona I – Capital                                                                         

                                                                                                 
                                                                                                                                                         


